
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2020- 00098 Restitución Jhoan Sebastián 
Sánchez 

Trino Rodríguez Sánchez Rechaza demanda por no 
subsanación 
 

4/11/2020 1 

2011- 00145 Divisorio Eduviges Olmos Lozano Betsabe Ríos Resuelve varias peticiones y 
requiere 

4/11/2020 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 5/11/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, se 
fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 

091 5/11/2020 


